RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002877 E. N° 7242/12) 

“VISTO: el Oficio Nº 2128/12 de fecha 27 de noviembre de 2012 remitido por la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 94/2011 para “Deportes acuáticos a motor en Parada 4 y 7 de la Mansa”; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2980 de fecha 30 de moviembre de 2011, el Director General de Hacienda, en uso de delegación dispuso adjudicar: a) a Daniel Semblat, Zona II de Parada 7 de Playa Mansa, quien ofrece para la primera temporada un canon de $ 133.000 y una donación de U$S 520 para contribuir con la UDELAR y una excursión guiada alrededor de la Isla Gorriti en moto acuática para alumnos de una escuela carenciada a elección de la Intendencia que hayan tenido mayor asistencia en el año y comportamiento adecuado para seis alumnos por año y b) a Walter Volpe, Zona I de Parada 4 de Playa Mansa, quien ofrece un canon de $ 186.000 y adicionalmente los siguientes aportes para la comunidad: 200 vouchers para paseos por la bahía valuados en $ 60.000 para niños de 7 a 11 años, cincuenta chalecos salvavidas para niños de la Piscina del Campus valuados en                   $ 60.000, reedición de volantes con un tiraje de mil ejemplares del Reglamento y Disposiciones Náuticas y de Playa, y ofrece un 30% de descuento para personas del Departamento de Maldonado;

 2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 27 de marzo de 2012, observó el procedimiento, en virtud de no haberse cumplido con lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de marzo de 2007, dándose cuenta a la Junta Departamental;                                

 3) que, por Resolución Nº 08148/12 fecha 15 de noviembre de 2012 el Director de Hacienda resolvió reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal con fecha 27 de marzo de 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de marzo de 2012;

2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental”. 

mb

PAGE  
1

